
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNI cc

Cerro Colorado, 13 de mano de2024

La Resolución de Gerencia Municipal n.o 629-2023-GM-MDCC, elcontrato n,"11-202+MDCC, elinforme n.o 078,2024-MDCC-GOP|-
SGSLoP-CoIVLEF, el informe n," 0457-2024-MDCC-G0P|-SGSLOP, el informe n,o 1S6.2024cOpl-MDCC, v:

CONSIDEMNDO:

y a la petición formulada por el el Gerente de obras públicas e
concordancia con lo estab¡ecido en los art. 37 y 38 núm. 17 del

^_ - 
Qtl-9-conforme lo est¿blece el arlfculo 194 de la Constitución Polltica del Peru, modificado por las Leyes de Reforma Const¡tucional

27680 y 28607, las Municipalidades Provinciales y Distritales son los órganos de gob¡emo local y tienen aútonomla polit¡ca, económrca y
administrativa en los asuntos de su mmpetenc¡ai en este sentido, el artfculo ll dil Tfulo Prelirilinar de la Ley 279i2, Ley Orgánica de
Mqnicipalidades, establece que la autonomía que la Constitución Política del Peru otorga a las municipalidadés radica en'la faiuttad de
e¡ercer'actos de gobierno, administrativos y de administración, mn sujec¡ón al ordenamiento jurfdico;

Que, med¡ante Resolución de Gerencia Municipai n." 345-202&GM-¡,íDCC de g de mayo de 2023 se aprobó la actualización del
exld¡enle técnico^del proyeclo de inversión.denoninado'Mejorcnie?nto de la ¡ntñestructua'uial integral (veredas, bernas y pasa1e) en
el ?entrc P-oblado Sen¡ Runl Pachacutec, distrlo de ceÍo Colorado, Wv¡ncia de l,requ¡pa, depaftamento do Arequtpa llt Etápá, trenie 3,
con CU1.2262053 y un presupuesto total de invers¡ón de S/ 22 589,077,41 (veintidós i¡illones quinientos ochenta y nueve mil setenta y
s¡ele 4'11100 soles) mn un plazo de ejecución de 210 dias calendario;

. Que, la Municipalidad llevó a cabo el procedimiento de selección licitac¡ón púb¡ica n." 004-2023-MDCC para la contralac¡ón de la
ejepuc¡Ón de la obra, otorgandola buena pro en favor dsl consorcio VialAlfa Centau;i repr€sentado por el Sr. Alexander John tbana Castillo,
suscribiendo el contato n o 030-2023-|!IDCC de 10 de noviembre de 2023 por la suma de S/ 19 163,137.46 (dieclnueve millones ctento
sesenta y tres m¡l ciento treinta y siete 46i 100 soles) mn un plazo de ejecución de 210 días calendario;

: Con Resolución de Gerenc¡a Municipal n.o 629-2023-G[¡-MDCC se des¡gnó at Ing. Luis Juan Sumaria Rojas como inspector de ta
obiat'Meiorcn¡ento de Ia ¡ntaestrucfurc v¡al ¡ntegral (vercdas, bemas y pasajd en et úntrq pobtado Sení Rural pachacubL, d¡sttito de
cetro Colorado, ptovkcia de ArEu¡pa, depaftamento de Arcqu¡pa lll Elapa, iente 3' (en adetante ta obe), en tanto se culminaba el
prgcedimiento de.selecciÓn adjudicación simplificada n," 02-2024-MDCC derivada del concurso púbtic! SM-i-2023-MDCC-1 convocado
para la contratación de Ia supervisión ds obra;

Que' mediante informe n,o 07s-2024-MDcc-GoPI-SGSLOP-C0/VLEF exped¡do por ¡a coordinadora de obra Ing, Vanessa Uduvina
Elía: 

farf¡11-:9 qg 9.colocer que, con fecha 29 de febrero de 2024, la Mun¡c¡úlidad suscr¡bió con el Sr. oscar Arrnádo Cruz euispe el
c¡ntrato n.0 011-2024-MDcc por el servicio de supervis¡ón de la obra, dando inicio a sus luncjones como supervisor el s de narzo de 2024.

Entalsentido,elal186delDecretoSupremo3442018-EFqueapruebaelReglamentodelaLey3022s,LeydeContratacionesdel
Esl{-01 

.d,Tleta 
que durante la ejecuc¡ón de la obra, se cuenla, de modo permanente ! directo, con un irispectoio ón un superv¡sor, según

mrresponda' elsuperv¡sor es una persona nalural o juridica especialmente contratada para dichofn, Ahora bien, teniendo eé consideración
quP la designac¡ón del lng. Lu¡s Juan Sumaria Rojas como inspeclor de la obra era de naturaleza temporal y tuvo como condición que se
eféctuara la conlratación del supervisor de la obra, contingencja que se ha producido, coresponde darpor óncluida la deslgnacion;

Por lo expuesto, conforme a las mnsideraciones expuestas
Infraestructura a través del informe n,o 156-2024€OP|-MDCC en
Re€lamento de organlzación y Funciones;

SE RESUELVE:

ARncuL0 PRI ERO: DAR PoR cONcLulDA LA DEstcNActóN oEL tNG. LUts JUAN suMARIA RoJAs como tNspEcToR DE
LA oBRA: 'Melbramlento de la ¡nftaestuctura vial ¡ntegral (veredas, bemas y pasak) en el C.Bntrc poblado Seni Ruat pachacdec, d¡strüo
de ceffo cotüado, provinc¡a de Arcqu¡pa, departaneñto de Arequipa u etápa, iéníe l.,ai Co¿¡glúiicod. r.;iro..rii!'?ozoso
Pl..l9|.lr qti.l?.?qt al 4de mazo de 2024, siendo este su últimó dia desámpeñando ta función ie inspector de ta obra.

llT]-c"t]!9-S:GJNDOi 
NOTlFlcAR la presente al lng, Luis Juan Sumaria Rojas, a ta Gerencia de obras púbticas e tnfraesrructura, a ta

¡uogerencra de superv¡sion y Liquidación de obras públjc€s y a la Subgerenc¡a de Obras públicas.
ARTlcuLo TERGERO: EN0ARGAR a la ofic¡na de fecnologías de laintormácion tá puoticación de ta presente Resolución en et portal
Wéb lnstitucionalde la Municipat¡dad D¡stritatde Cerro Colorado.

RÉGlsrREsE, co uNfouEsE, crrMpLAsE yARcHivEsE.
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